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Reglas de Competición de la IAAF 2012-2013 
 

Nota – Artículos  1 y 2 
 
 
 
A continuación se indican las cantidades aprobadas por el Consejo de la IAAF que afectan a 
los Artículos 1.1(i), 2.6(a) y 2.7 de las Reglas de Competición de la IAAF:  
 
 
Artículo 1 – Competiciones Internacionales Cantidades Aprobadas 
1.1(i) Todas aquellas Reuniones y competiciones 
Internacionales por Invitación que no se incluyan en el 
Artículo 1.1(e), siempre que el fijo de participación, 
premios en metálico y/o valor de los premios no 
metálicos, superen una cantidad total o una determinada 
cantidad por prueba, fijadas por el Consejo.  

- Fijos de participación, premios 
en metálico y/o valor de los 
premios no metálicos que 
superen los USD 50,000 en total 
o USD 8,000 por prueba. 

 
Artículo 2 – Autorización para Organizar 
Competiciones 

Cantidades Aprobadas 

2.6(a) Las Asociaciones de Área no concederán…, en las 
que los fijos de participación, premios en metálico y/o el 
valor de los premios no metálicos superen una cantidad 
total o una determinada cantidad por prueba fijadas por 
el Consejo, sin previa consulta a la IAAF sobre la fecha. 

- Las Asociaciones de Área no 
concederán fijos de 
participación, premios en 
metálico y/o valor de los premios 
no metálicos que superen los 
USD 250,000 en total o USD 
25,000 por prueba sin previa 
consulta a la IAAF sobre la 
fecha. 

 
2.7 Las Federaciones Miembro pueden autorizar 
competiciones nacionales, en las que pueden participar 
atletas extranjeros, sujetos a los Artículos 4.2 y 4.3. Si 
participan atletas extranjeros, los fijos de participación, 
premios en metálico, y/o premios no metálicos para 
todos los atletas en dichas competiciones nacionales no 
superarán una cantidad total o una determinada cantidad 
por prueba fijada por el Consejo. No participará ningún 
atleta en estas competiciones si no tiene derecho a 
practicar atletismo según el reglamento de la IAAF, la 
Federación Miembro anfitriona o la Federación Nacional 
a la que está afiliado.  

- Fijos de participación, premios
en metálico y/o valor de los 
premios no metálicos que 
superen los USD 50,000 en total 
o USD 8,000 por prueba. 

 
 


